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RATIFICACIÓN CONVENIO INTERGUBERNA TIVO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO
PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA URBANA.
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LlI_"~cumentación remitida por el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante CITE:
GarnV1ZiMAEIP25/2019 de fecha 17 de abril de 2019 donde se adjunta documentación consistente en Informe Legal,
Proyecto 4~_ResoluciónMunicipal, Informe Técnico Administrativo Financiero, Informe Técnico, Convenio Intergubernativo

~~:::~ '- 'I¡¡,', , ,de transferencittv financiamiento, todo con relación a la Solicitud de HOMOLOGACION y RATIFICACION CONVENIO
INTERGlJBE~TIVO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO proyecto "IMPLEMENTACION

~ RAESTRUCT~ URBANA".
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idñtó ~ v¡eiI~~jando en coordinación con todas las autoridades, con el objetivo de resolver y atender las
ásimperios e ti~ la población, buscando el desarrollo del mismo.
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idád.de la suscripción de la homologación y ratificación del Convenio Intergubernativo de
o entre'el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social FPS, y el GAM de Villazón,

l,]RBANA'\J1echo respaldado por los Informes: Informe Técnico Cite: G.A.M.V, SÜP,

W ~10/2019, Informe Téc ". ,Adnriii~trativQG~~Iz/PlanfzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA28/~019 y el Informe Legal UAL G.MY 044/2019 del Abg.
. BenitoTorrez Andaluz, queindicasobre laprocedenciade dichotrámite.

s. I

Nacional de Inversión Pr;6ductiva Social - FPS, entidad descentralizada, con autonomía de gestión bajo
de Planificación del Desarrollo, se constituye en Entidad Ejecutora de proyectos de infraestructura

eje competencia municipal y departamental, a solicitud de los diferentes niveles de Gobierno del Estado
Decreto Supremo N° 25984 de creación de fecha 16 de noviembredel año 2000.

la Constitución Política del Estado, establece como competencia
y obras de interés público y bienes de rt""""",,

Que, la
"Convenios y/o contratos con pers
atribuciones, competencias y [mes.... Sic.... ,
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ii¡¡¡¡¡¡~=!vr:77~-Fo'::'~ntratos y Convenios del G.A.M. de Villazón, artículo 10 inciso b) "Conforme normativa vigente el
• ¿oncejo Municipal podrá aprobar o ratificar mediante Ley Municipal todos los Convenios remitidos por el Ejecutivo

Municipal.

Que, la Ley N° 007 de Contratos y Convenios del G.A.M. de Villazón, artículo 11 d) El Alcalde podrá firmar directamente
>~ los convenios cuando sea imperante, en razón del tiempo o distancia, cuando sobre todo sean convenios de cooperación hacia
~e~9AMV, debiendo solicitar su ratificación y homologación al pleno del Concejo Municipal en el plazo de diez días hábiles

gi~b'íentesa su firma.

E i;r~JO MUNICIPAL de VILLAZÓN, ante las observaciones en la iniciativa legislativa remitida por el Alcalde por
loqu.eli ..90IVisiónde asuntos legales presenta nueva iniciativa legislativa, por lo que en sesión ordinaria N° 29/2019 de fecha
3á'deaOFil'de')~ 19, luego de la consideración, deliberación y tratamiento, determina elaborar la normativa que corresponda.

'~ '"1 ,,-:;

J(;).\MUNICIJ>~.DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRlBUCIONES QUE LE CONFIERE
11lJCIONPOLlTlt:;A DEL ESTADO, LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOSMUNICIPALES, LEY MARCO

~XPESENT~LIZACION Y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL VIGENTE DICTA:
"-....'"

hEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 113/2019

RATWI . 61~fCONVENio INTERGUBERNATIVO DE TRANSFERENCIA Y
" . ·C· "-

FINANC:::~NTO PJ10~cto"INFRAESTRUCTURA URBANA"

_v.,r:n.l.ln .LI'I.v.- Seg4nla\}ttribj-Jiíén establecida en el artículo 10 inciso b) de la Ley Autonómica Municipal W
el Convenio Intergl!~em\¡tivo de transferencia y financiamiento entre el Fondo Nacional de Inversión
. FPS,y el G.A.tvrde Villazón Proyecto, IMPLEMENTACIÓN "INFRAESTRUCTURA URBANA",

de Bs. 15.464.970,00 (Quince millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos setenta con 001100
financiar el GAMV con recursos de la APERTURA PROGRAMÁTICA 97

FDO.


